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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loa Brea. Alealdw j Becre-
tariot reeiban loa números del BOLBTÍH 
qne eoirrespondan al diatrito, dispondrán | 
qw a* fije nn ejemplar en el sitio de eos-
tambre, donde pennaneceii hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonserrar 
kc BOLSTINBS coleccionados ordenada-
jnente, para au encuadernacidn, que debe
rá verificarse eada a&o. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES I! 

Se suscribe f n í a Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pe-,; 
setas cincuenta cení irnos el trinustre, ocho peettes al semestre v quince;; 
pesetas al afio, aloe partico'ares, pegadas al solicitar la tuscripción. LOBL 
pagos de fuera de lactpital se haráL por librarza de* Giron-utuo, admi- í 
uéndosesólotellos en las But<crircion> s de triniestre, y únicamente por la ' 
fracción de peseta que resulta. Las sutciípciones atrasadas te cobran con!; 
aumento proporcional. ! 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán !a saFcripcirin con ¡: 
arreglo a la etcala inserta en circular de la Comisién provincial publicada i 
en los números de este Bol BTÍN de fecha SO y 22 de diciembre de lít05. I1 

Loa Jaxgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. i' 
Xfúmero auelto, veinticinco céntimos de peseta. ! 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lns diepo&icionfs de las nutoridatles, excepto las q*je 
senn a instancia de parte no pobre, se inFertnrán ofi
cialmente, asimismo cuolquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de lar mi»nans; lo de i n 
tente particular previo el pago adelantado de veinte 
cíntimos de peseta por cada linea de inseroión. 

Los anuncios a que bace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecli¡i,14 de diciembre de 1005. en 
cumplimien'o al acuerdo de la Piputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular lin sido publi
cada en lus BOLHTINBS OIMCIALBS de !¿0 y '̂ 2 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreg o a la tarifa q-ie 
en mencionados BOLETÍN a» de inserta. 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO OE MINISTROS 

S. M . «¡ REV Don Allomo XIII 
(Q. D . G.)i S. M . ¡a RUNA Doila 
Victoria Eugtinia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias • Ir.fariit», con-
tiaáan tlti novedsd en m importante 
Mlttd. | 

Da Igual bweílcto dlifrutan lai 
4»mit persona* de la Augusta Real 
PamUla. 

(Sonta dtl din 5 de ionio <U 1919) 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

R E A L ORDEN NÚMERO 105 

limo. Sr.: L i Indudable Importan' 
da del tráfico de ganados, en Espa-
fia, sobre todo en las épocas en que 
es mayor su intensidad, ha demostra
do de años atrás, Incluso los ante
riores al conflicto europeo, de modo 
blf n patente, la desproporción que 
exista entra e! mlimo y los elemen
tos de transporte que a su servicio 
pusieron y ponen las Empresas fe
rroviarias. 

Esta Insuficiencia, que en ocasio
nes anteriores llevó aparejados enor
mes per juicios a la riqueza en cues
tión, e hizo dificilísimo el abasteci
miento de reses de unas a otras re
glones, s« ha puesto y signe de ma
nifiesto de un modo más Intenso en 
el actual momento, en que son da-
moroias las lamentaciones que a es
te Ministerio llegan a diario, todas 
las cuales se traducen en la afirma
ción única de que en la mayor parte 
de las estaciones adonde afluyen las 
cabezas a embarcar, se encuentran 
éstas detenidas días y más días en 
espera de qne, per no suministrarse 
las jaulas solicitadas, puedan aque
llos embarques efectuarse. 

Y este estado de cosas, que, si 

perturbador y lesivo para los abas
tecimientos e intereses particulares, 
respectivamente, seria además res-
peteble y necesitado de pronto re
midió si de otm clase de transpor
tes se tratase, aumenta en gravedad 
y apremio tratándose de reies Vivas 
que no pueden estar indefinidamen
te a merced de que se sitúe el ma
terial, puesto que ello, traduciéndo
se en la muerte de no pocas y en el 
demérito de todas, se traduce • la 
vez én una pérdida da consideración 
que no puede menos de preocupar 
a este Departamento. 

Todavía es mayor la dificultad, el 
perjuicio y la pérdida tratándose del 
ganado lanar, a la alimentación, sos
tenimiento y albírgue, del cual no 
es tan fácil subvenir como cuando 
se trata del caballar o Vacuno. 

Por otra parte, esa clase de ga
nado se contrata, no como el mayor, 
a la Vista, si no mediante la acepta
ción por correspondencia de ofer
tas cerradas, las cuales se traducen 
en que el núcleo adquirido se con
duce a la estación para proceder a 
su embarque. 

Y como cuando esto se verifica 
y so solicita el material, resulta 
que, lejas de fací Itarse en el act i , 
en la mayoría de los casos pasan fe
chas sin efectuarse el suministro, 
no tarden en empezme a sentir, 
cen los efectos, los perjuicios de 
esta penuria y el desabasteclmlento 
de los mercados; y como este esta
do de cosas, perturbador y lesivo 
a todas luces, precisa que terga un 

, término,en bien del Interés gweral, 
i representado por la circulación de 
j esta riqueza, y del particular, no 
; menos respetable, a fin de procurar 
| del modo más armónico la más acer-
i tada solución para el presente en lo 
- posible, y desde luego, para lo por-

-KNiSTiiRiO 
D E L A GOBERNACION 

vlio disponer que, incoándose el § 
especial expediente que a cita ser- ¡ 
vicio concterna, y oyéndos* por las -
Divisiones da ferrocarriles a las 
Compsñias ferrovlerias que cada 
una Inspeccione, a las que deberá 
darse a conocer esta soberana dls-
pos cidn, se las Invite a que estudien i Debiendo precederse s la celebra-
el problema y propongw los medios cll5n. «le subasta psru contratar ja 
_ r ' r _ 5 '' í conducción esa la correspondencia 
que, bien por ú o mancomunándole J of,c,a| , púl),lcn) Rn ^n i aS t , entre 
unas con otras a tal fin, puedan | la estación de La Robla y V;;!abi!no, 
adoptar para perfeccionar en lo po- con hijuela de La Magdalena 8 Me' 

DIRHCCIÚN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección 1."—NegoclAdo 3." 

slble este servicio, y que una vez 
cumplidos estos trámites, y reunidas 
en la Delegación Regla de Transpor
tes todes las resultancias del expe
te que inicie, proponga a este Minis
terio le disposición o medida que a 
su jaldo proceda acordar en tal res
pecto 

De Real orden lo digo c V . I. pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos. Ma
drid 2 de junio de 1919 —7>/¡?£s/re 
Sr. Subsecretario de este Ministerio 

( S ó c e l a del di» 3 de junio de 1919.) 

T R I B U N A L ^ U P R E M O 

i SECRETARIA 

L E O N 
Pleito incoado ante l a Sala de lo 

Contencioso-Administrativo 
Pleito núm. 2 416.—D. Manuel 

Peilfn Rublo, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de lns 

roy, bajo el Upo de 18,658 pesetas 
anuales y demás condicione; del 
pliego que está de manifiesto en es-
la Principal y Oficinas dft VIHeblino 
y Muries de Paredes, cen arreglo a 
lo preceptuado en el capltuio prime
ro, titulo II del Reglamento para el 
régimen y servicio díl ramo de Co
rreos y modificaciones Introducidas 
por Rea! decreto de 21 de marz > de 
1907, se advierte que se admitirán 
las proposiciones q';e sepressnten, 
en papel timbrado de date 8.", en 
esta Administración principal y ofi
cinas de Murías de Pmdes y Villa-
bllno, previo cumplimiento de !o 
dispuesto ei; la Renl orden dei M i 
nisterio de Heclenda de 7 de ceta-
bre de 1904, hasta el día 7 de julio 
próximo, & las diecisiete horas, y 
que la apertura de pifeges tendrá 
iugir, en esta capital, ante el Sr. Ad
ministrador princlsíi! de Cerreos da 
la misma, el dio 12 dei mismo, e les 
once horas. 

León a 4 de junio de 1919.—El 
Adminlsíriídor principal, Juan Frias. 

Modelo de proposición 
Don F. . . da T nsturs' de , 

vecino de se ob Ig5 a «Jesempe-
Irucclón Pública en 23 de abril de i ílur la conducción diarla dal correo 
1919 sebre nombramiento de don 
Ludivlno Corbo para la Regencia 
de la Escuela aneja a la Normal de 
Maestros de Zaragoza. 

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 

venir, 
1 S. M . el Rey (Q D. Q ) se ha ser-

untre !a Citación dr Li Robla y VI-
llabüno. con hijuela de LÜ Megdale-
nu a Mcroy, per «I precia anual 
de (el que srs, e:i Ittra), con 
crreg'o a l is coi dlt iones contenides 
en ei olii go aprobído por el Gobier
no. Y para seguridad dt es ta prepo
sición acompartoa eilt,, y por sepa
rado, la cariz de ptgo que acredita 
haber depositado on la cantidad 
de 3.791 pesetas 60 céntimos, y la 

¡ en c! referido artículo se mencionan ta t i la personal. 
j¡ Madrid, 2 de junio de 1919.—El j (Fechi, y firma de! Interesado.) 
' Secretarlo Decano, Julio del Villar. I 

i I I 
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CUERPO NACIONAL, DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E L E O N 
Anuncio de las npcrnfteies parlclcies de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar el persunal (¿cultatlvu de eslc Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan: 

25 de ¡unió de 1919 
25 - -
24 — — 
24 — -
25 — — 
25 - -
20 — — 
26 - — 
27 - — 
27 - -
28 - -
28 — — 

29 
50 
50 

1 
1 
2 
2 
5 
5 

julio — 

Merayo 
Paz 
Rafael 2 ° 
Dos Amigos 
Aracell 
Antonio 5 0 
Armonía 
S." Tcmaslta 
Lf S Benitas 
S^guiidai B jiiiicE.. 
AüBcletn 
La Grerji 
Joa quino ••• 
Asunción 
Oiivs 
Pilcr. 
Dos Hermanos - •• 
U'Urcano 
Mi negra . . . . . . . 
Julián 
2°Compt.<laAntoi¡lo 
Josftlta 

Mineral 
Número 

del 
expediente 

Huüa. . 
Hierro. 
Haüa . . 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
láem... 
Idem. •. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 

7.340 
7 021 
7.379 
7.105 
7 035 
6.910 
7.119 
7 220 
7 334 
7 517 
7.265 
7.065 
6 926 
6.927 
6.912 
6 964 
7.159 
7 275 
7535 
7.255 
7 213 
7 085 

Polgoto... 
Idem 
Idem 
Idem 
Htm 
Idem 
Idem 
San Justo. 
Tedcjo.... 
Idem 
Rozueio... 
Idem 
Qceza 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
I em 
Idem 
Idem 
Idem 

Ayuntamientos 

Folgoio. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Id:m... . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
dem.... 
Idem.... 
Idem— 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
dem.... 
Idsm.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 

Registradores 

D. Laureano Merayo. 
> BenitoHitteroj. . . 
> R fael A lv . r ez . . . . 
> Angel Otero 
» Pedro R idrfgutz •. 
>' Argel AiVarez 
t AntcnloGardo... . 
t Victorino Luenga.. 
' Rüfdel A'Varez 
> Alejo Fernández... 
> Antcnlo Alonso. •. 
> Agustín Fernández 
> Julián de Pez 

El mismo 
D. Antonio de Paz. . . . 

> Pedro Segura 
> Miguel Montero... 
> Liureeno Merayo . 
> Emilio F. del Castillo 
> Julián de Paz 
> B«rmrdo Zaplco... 
» Bug nlo Diez 

Teeindsd 

Rbera 
Carneros.... 
La Ribera. . . 
León 
Ambaseguai. 
León 
Polguso 
Astorgi 
Folg so 
Losada 
Bsmblbre.... 
León 
Fclgoso 
Idem 
León 
Quintana 
Astcrgi 
La R'bert",... 
Ls Granja... 
Fogoso 
León 
Bembbre.... 

Represen taute 
en I* cepitel Hiñas colindantes 

No tiene...... 
Idem .' 
D. Angel Alvarez. 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Ai;g-I A'Varez.. 
No tiene 
Idem 
Idem,.... 
(dem 
Idem 
Id Jm 
D. Angs! AWarez.. 
No tiene • .-
Idem.... 
Idem 
D. Nicanor López. 
Idem 
D. Argel A'Vartt.. 

Sb Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idrm 

Lo que se anuncia en cumpllmiai.to de! art. 51 de la vigente ley de Minas; adviniendo que las operaciones serán otra Vez anunciadas si por cualquiera circunstancia no pudieran dar principio en los dlai 
stñalados o en los sieíe s!guIentes.**León 5 de junio de 1919.«El Ingeniero Jefe A . , A . de La Ro a I 
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Matanza 
Murlft de Paredes 
Onzonilla 
Pajare» de los Oteros 
Palacios de Is Valdutrna 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo de! Sil 
Pedresa del R:y 
Pobladura de Peleyo Garda 
Ponferreda 
Posada de Va'deón 
Prlaranza 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Ceirltto 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuc jar 
Riego do la Vega 
Rlello 
Rloseco da Tapia 
Rediezmo 
Roperuelcs del Páramo 
Sahagúfl 
Sshellcec de! Río 
Saiamón 
Sarlcgos 
San Andrés del Rabsnedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nagsles 
San Mil án de los Caballeros 
San Pedro de Berclanca 

Santa Colomba de Curneflo 
Santa Cristina de Valnudrlgal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Marfa del Páramo 
Santas Marta* 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Turcla 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdemora 
Valdeplélrgo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdesamario 
VaMetefa 
Valdevlmbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Vallecllio 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
Vfgamián 
Vegaquemada 
Vega de Esplnereda 
Vega de Valcarce 
Vlllcbraz 
Villadangos 
Vlliodecanes 
Vlllademor de la Vega 

Vlllafer 
Vlllafranca del Blerzo 
Villagatón 
VHIamartln de Don Sancho 
VIHamlzar 
Vlllamol 
Vlllamontán 
Vlllamoratlel 
Villanuevade las Manzanas 
Vlllaoblspo de Otero 
Vlllarejo 
Villares de Orv'gs 
Vlllasabarlego 
Vlllaturiel 
VIHaVerde de Arcayot 
Zotes del Páramo 

INSPECaÓS Y CO^TRASTACIÓN' 
DE PESAS Y MEDIDAS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

En virtud de lo dispuesto por el 
limo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia, y en uso de las facultades 
que me corflere el Reglamento del 
Ramo, ha dispuesto que las visitas 
de comprobación periódica anual, 
se verifiquen en los Ayuntamientos 
que a continuación se expresan, en 
los días y harás que se Indican: 

Castrotlerra, día 9 de junio, diez 
mallana. 

Vallecllio, id. 9 de Id., once Id. 

Joarllla de las Matas, Id. 9 4* 
Idem, cuatro tarde, 

Gallegulllos de Campos, Id.10 í » 
Idem., nueve mañana. 

Gordonclllo, Id. 10 de Id., • las 
quince. 

Valderas, Id. 11 de Id., a las nueva 
Fuentes de Carbajal, Id. 12 da 

Idem*, a las nueve. 
Valdemora, Id. 12 de.Id., a las 

once. 
Castlifalé, Id. 12de Id., a las ca

torce. 
Vlliabraz, Id. 15 de Id., a las diez. 
Matanza, id. 13 de id., a las ca

torce. 
IzEgre Id. 15 de id., a las dieci

séis. 
Valverde Enrique, Id. 14 de Id., 

a las nueve. 
Matadeón de los Oleroa, Id. 14 

de id., a las catorce. 
Santa Cristina de Valmadrlgal, 

Idem 14 de Id., a las dlí'diéls. 
Vlllamoratlel de las Matas, Id. 15 

de Id., a las nueve. 
Santas Martas, id. 15 de Id., a las 

catorce. 
Gusendos de los Oteros, Id. 15 

de id. , n las dieciséis. 
C : rvlllos de los Oteros, id. 16 de 

Idem, a las nuevj. 
Pajares de los Oteros, Id. 18 da 

Idem, a las catorce. 

8 BOLETÍN OFICIAL DI LA PROVINCIA DI LEÓN Bourrta Onciu. DE LA n o v a c ú DE LBOM 

Pólizas resguardos para los ¡gentes de Cambio y Corre
dores de Comercio colegiados, mediaitres en las ope
raciones a plazo, cuando callen los nombres de sus co
mitentes 
Segundas y terceras de la primera p»ra la compra, cada 

lina, 0,10 geretas. 
Segundas y terceras de la primera para la venta, cada una, 

CIO idem. 
Pólizas de Bolsa para optraciones a diferencias, inter

venidas por Agente de Cambio o Corredor de Comercio 
colegiado 

Cada una de las dos pólizas que constituyen !a operación: 
Clase 1.a, 50 pesetas Ciase 6.a, S pesetas 
Idem a.", 25 Idem Idem T.1, 1 Idem 
Idem 3 a, 10 ¡ds m Idem «.», 0,50 Idem 
Idem 4.a, 5 Idem Idem 9 a. 0.25 Idem 
Idem 5.a, 3 Idem Idem 10.a 0,10 Idem 
Pólizas de Bolsa para operaciones llamadas «dobles», 

intervenidas por Agente de Cambio o Corredor de Co
mercio coiegtado 
Cada uno da ios cuatro documentos que constituyen la 

operaciót!: 
Clase 1.a, 25 pesetas Clase 6 a, 1 peseta 
Idem 2 ». 12,50 Ídem Idem 7.a, 0,50 ídem 
Idem 3.a. 5 ld?ni Idem 8.a, 0 25 Mem 
Idem 4.a, 2,50 Idem Idem 9 a. 0.¡2 1/2 liem 
Idem S.", 1,50 Idem Idem 10 », 0,05 idem 

Pólizas de operaciones j>ara extinguir á reducir otras 
a plazo, mediante compensación 

Para la comprp.. 0.25 pesetas. 
Para In vanta, 0,25 idem. 

Pól izas de Bolsa para operaciones a l contado no inter
venidas por Agente de Cambio ni Corredor de Comer
cio colegiado 

Clase 1.a, 100 psa t i s Case 3.a, 25 pesetas 
Idem 2.a, 50 idem Idem 4.a, 10 Idem 

tro caras, con tal que no tenga señales de haber sido cosido, 
ni tenga rúbrica, firma o Indicio alguno de hüber surtido 
efecto. 

Las letras de cambio, pagsrér a la orden, pólizas de todas 
clases y demás documentos timbrados, se cambiarán también 
en igual forma y previo ebono de 10 céntimos de peseta, 
cuando no exista sospecha de haber sido utilizados, 

Articulo 6.° Los efectos timbrados llevarán numeración 
correlativa, formando serles del 1 al 9.999.999, excepto los 
timbres móviles equivalentes a las pólizas ds Balia y para 
efectos de comercio, los especiales móviles y ios de comuni
caciones, cuya numeración será de! 1 al 999 999; y las series 
da cada clase de efectos se distinguirán por Indicaciones qua 
acordará la Dirección general del ramo. 

Articulo 7.° Los particulares o Corporaciones que deseen 
tener sus documentos en pergamino, vitela o pap:) de calidad 
superior MI qu« «xpenda el Eitado, podrán >;ctidir c la Direc
ción gir.erel del ramo para el estampado del timbre, previo 
pego de su importe. 

La facultad qu* otorga el pinato anterior :e extenderá 
ss! n las mstriczs como a las coplas notariales. 

Tanto ¡os particulares como ¡ai Corporaciones, obligados 
el empleo del timbre, podrán usar indlttlntíimentn. en los ca
sos no exceptuados, papel timbrado o papel común, siempre 
que a los documentes redactados en papel común, les agre
guen e) tln'bre móvil de la claso qus corresponda. 

La sutor'zactón concedida en el párrafo anterior queda 
subordinada a la precisa condlz'.óo de que el documento o 
eicrito se presente sn el lé.'vnl.io de treinta'días, contados 
desde su Uchi , a la De'eg.jción o Administración de Hacien
da, en h'.s poblaciones donde la hüya, y al respectivo Juzgido 
municipal en las demás, a fin de que por unos u otros fun
cionarlos ge haga constar en el improrrogable término de 
veinticuatro horas y en la firma que determine el Minis
tro de Hacienda, y sin exacción a'guna de derechos, el rein
tegro efectuado con los timbres o tfsctoi correspondientes. 

Las oficinas de Hacienda y los Juzgadoj no podrán eximi-
rar con este mstlvo tos documíütos, alno en lo relativo es
trictamente al timbre y a la f xha. 

0 



Castrifuerte, Id. 16 de U., a las 
« e d i é l t . 

Vniahoroate, M. 17 de id., a las 

Campazat, Id. 17 de Id., a lai ca
torce. 

Vflltfcr, Id. 17 de Id., a las dte 
c M b . 

Clmarea de ta Vega,, Id. 18 de 
Mam, a laa nueve. 

VWaquíjlda, Id. 18 de id., a las 

VUlamandcs, Id. 18 Id., a las ca-

A'gadtls, Id. 19 de Id., a las 
nueve. 

Toral de los Qozmanes, Id. 19 
de M . , a tes catorce. 

Vflademor de la Vega, Id. 19 de 
Idem, a las dieciséis. 

San MCMn de los Ctballeros, 
Idem 19 de Id., a las diecisiete. 

Presno de la Vegi, Id. 20 de id., 
a las nntve. 

Cabillas de los Oteros, Id. 20 de 
Idem, a las catorce. 

Cabreros del Rio, Id. 20 de Id., a 
las dieciséis. 

C a m i * de Vlllavide!, Id. 20 de 
idem, a las diecisiete. 

VNlamafidn, id. 21 de i d , a las 
nueve. 

Villocé, id. 21 de Id., a las quince. 
Arddn, Id. 22 de Id., a tes nueve. 

tt'awHnrrT«"rm~r11 r i T r r f 
Valdevlmbre, id. 22 de Id., a las 

catorce. 
León 3 de Junio de 1919.—El In

geniero Piel-Contraste, Luis C a 
rretero. 

Alcal ina constitucional ú t 
Vegarienza 

E l apéndice ai amMaramlente de 
Ancas rústicas que ha de servir de 
base para el repartlmlniento de 1919 
a 1920, y el de fincas urbanas, se 
hallan de manifiesto en la Secretarla 
de este Ayuntamiento desde el d(a 1." 
al 15 del actual, para oir reclamacio
nes. 

V«garienza2dejunlo do 1919.— 
E l Alcalde, Ccstne Barrddn. 

J U Z G A D O S 

EDICTO 
El C . Licenciado Emilio Rovirosa 

Andrade, Juez cuarto de lo civil de 
esta capital, ha mandado se convo
que a las personas que se crean con 
derecho a los bienes de la sucesión 
Intestada de D. Mar t í n Sánchez 
Mattlno, pera que se presenten a 
deducir el que ter gan, dentro del tér-
taino de ley. 

Y para su publlcscldn en el perió
dico de la localidad de Soto Sajam-
bre, expido la presente en México, 

a los veintitrés días del mes de ene
ro de mil novecientos diecinueve.— 
E l Actuarlo, S. Moreno. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a D. Anto 

nlc Onlge, natural de Lsguna de Ne
grillos, y vecino que fué de la misma, 
y que en la actualidad se Ignora su 
residencia, para que el día 30 de Ju
nio, a las dos de la tarde, compa
rezca en la sata-audiencia de este 
Juzgado para asistir a la vista de un 
Juicio verbal ds faltas que se sigue 
en el mismo por denuncia de D . Pe
dro Ordás Zotes, vecino de Vlllttde-
mor de la Vega, contra O. Mariano 
Lera, Vecino de Vega de Rioponce, 
por dafios causados por ei ganado 
lanar de éste en finca del denun
ciante, término de esta Villa, custo
diado por sus conductores O. Ale
jandro Pardo, vecino de Vtllaceld de 
Campos y D . Antonio Onlge, veci
no de Laguna de Negrillos. 

Y para que sirva de dtoclán al 
denunciado D.Antonio Onlge, se re
mite la presente al Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Ltín pera su 
Inserción en el BOLBHN OFICTAX.. 

San MIIMnde lo» Caballeros 30 
de mayo de 1919 — E l Secretarlo ha
bilitado, Demetrio Clemente. 

ANUNCIO OFICIAL 

Requisitoria 
Alegre Ramos (Gonzalo), hijo de 

Leonardo y de F.'orentlna, natural 
de Astorgi, Ayuntamiento de idem, 
provincia de León, de estado sol
tero, de 24 eflos da edad, estatu
ra 1,660 metros, domiciliado últi
mamente en Attorga, provincia de 
León, procesado por haber filiado 
a concentración, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez 
instructor del Regisnlento Artüleila 
a Caballo, D. José Pérez Buendia, 
residente en el Cninpamento de Ca-
rabanchel (Madrid); bsjn apercibi
miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Campamento 28 de tmyo de 1919. 
El Teniente Ju'tz instructer, José 
Pérez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

A X U X C I O de vvnSa de grana
do l a n a r 

Se Venden 70 r-'-sej lanares: ma
chos y henbrcs; entre éstas, la ma
yor parte, criando, cediéndote tam
bién las cries. 

Dirigirse a D. Francisco Moreno, 
en Barriosuso de Va'd&via, provin
cia de Falencia. 

Imp. de la Diputación provincial 

BoutríN Oncua DI LA PKOTINCU OS LBÓH EoLXTtK OFICIAL DI LA paovmcu. D i l lóM 

Ei Incumpllmlerto de los requisitos dentro del plazo y for
ma marcados, producirá, desde luego, ei efecto de que los do
cumentos o escritos respectivos, se considerarán como no 
timbrados, y quedarán tnietos a 'o dispuesto para estos ca
sos en los articules 219,220 y 223 de esta ley. 

Articulo 8.a Las dimensiones del papel a que se refiere el 
articulo anterior, a¡{ como 1»* del da ios libros que deban 
reintegrarse cen papel de pegos ui Estado, serán, a ios efec
tos de determlnsr el importo del timbre, las del pliego de 
marca regular española, consistente en 43 1/2 centímetros de 
largo y 311/2 de ancho. Se exceptú.m ios libros de comercio 
Diarlo y Mayor, de que trata el articulo 154 de esta ley, cu
yas hojas se considerarán como de dichas dimensiones. 

Artlcolo 9.° Los timbres móviles y los especiales móviles, 
sin excepción alguna, se Inutilizarán por los Interesados, es
cribiendo sobre cada timbre la fecha del documento en que 
se fijen. La falta de este requisito se considerará cemo omi
sión del timbre, n los efectos de la sanción correccional. 

Articulo 10. La Administración vigilará por medio de sus 
funcionarlos y herá Ies visitas que estime procedentes para 
que sean por todos exactamente cumplidas las dipcslclones 
de esta ley. 

Art ica 'ol l . Las oficinas provinciales, en los casos en 
que les cfrtzce duda la reguteclón del timbre, instruirán el 
oportuno expediente, en el que será oído el Abogado del Es
tado, y lo elevarán a la Dirección genere) del remo para que 
determine el papel o timbre cxígtble, y < ¡ caso origen de ia 
duda y motivo del e xpediente, no se:á objeto de penalidad 
aun cuando se resuelva que debe quedar sujeto al Impuesto 
o satiifsccr mtyer cantidad que aquella cen que hubiese 
trlbutedo. , . _ 

CAPÍTULO II 
ESPECIES DB EFECTOS TIMBRAOCS, SUS CLASES Y PRECIOS 

Articulo 12. Los efectos timbrados que se pondrán a la 
Venta pública y sus clases y precios, serán los que a conti
nuación se expresan: 

Papel timbrado común 
Clase 1 ICO pesetas Clase 3 » 25 pesetas 
Idem 2.*, SO Idem Idem 4.a, 10 Idem 

Clase 5.a, 5 pesetas 
Idem 6.a, 3 Idem 
Idem 7.» 2 Idem 

Clase 8 a, 1 pe reta 
Idem 9.a, 0,ÍC idcni 

Pape! timbrado jud ic ia l 

Clase 1.a, 10 pesetas 
Idem 2.a, 9 Idem 
Idem 3.a. 8 Idem 
Idem 4.a, 7 Idem 
Idem 5.a, 6 Idem 
Idem 6 a, 5 idem 
Idem 7.a, 4 Idem 

Clase 8.a, 3 pésetes 
Idem 9.a. 2 iiism * 
Idem 10 a. 1 M*m 
Idem 11.a, 0 75 Idem 
Idem 12.a, 0,50 idem 
Idem 13.a, 0,10 ídem 

PÓIiias de Bolsa para operaciones a i contado, interveni
das per Agentes de Cambio o Corredor de Comercio, 
colegiado 

Clase 1.a. 100 pesetas Clase 7.a, 2 pesetas 
Idem 2.a, 50 Idem Idem 8 a. ! Idem 
Idem 3.a, 25 Idem Idem 9 a. 0 50 idem 
Idem 4.a, 10 Idem Idem 10.a, 0.25 idem 
Idem 5 a, 5 Idem Idem 11.a, 0,10 Idem 
Idem 6 a, 3 Idem 
Venáis para eperaciones a l contado, intervenidas por 
Agente de Cambio o Correeor de Comercio colegiado 

Clase 1.a, I peseta 
Idem 2.a, 0,50 Idem 

Clase 3 a. 0,25 pesetas 
Idem 4.a, 0,10 idem 

Pól izas de Bolsa para operaciones a p 'azo, intervenidas 
por Agente de Cambio o Corredor de Comercio cole
giado 

Cada una de las dos pólizas que constituyen la operación: 
Claee I .a, 50 pesetas Clase 6.a, 2 pesetas 
Idem 2.a. 25 Idem Idem 7.a, 1 W m 
Idem 3 a. 10 Idem Idem 8 ' , 0.50 Idem 
Idem 4.a. 5 idem Hem 9 a. 0.25 Idem 
Idem 5.a, 3 Idem Idem 10.a, 0,10 Idem 


